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Citan a una audiencia a presidenta de MCCI

Ven persecución
de Fiscalía a Casar

Acusan uso ilícito

de atribuciones

por supuesta
pensión ilegal

ABEL BARAJAS

La Fiscalía General de la Re-

pública (FGR) procedió pe-
nalmente contra María Am-

paro Casar, presidenta de
la organización Mexicanos
Contra laCorrupción y la Im-

punidad (MCCI), por el caso

de la supuesta obtención ile-

gal de la pensión vitalicia por
la muerte de su esposo.

Casar fue citada para el

próximo martes a una au-

diencia ante Diana Selene
Medina Hernández, Jueza
control del Centrode Justicia
Penal Federal del Reclusorio
Oriente, para ser imputada
por el delito de uso ilícito de
atribuciones y facultades, in-

formaron fuentes judiciales.
La diligencia se llevará a

cabo por solicitud de la Fis-

calía Especializada en Com-
bate la Corrupción (FECC)
de la FGR, que pretende que
sea vinculada a proceso por
esta conducta que se sancio-
na con 6 meses a 12 años de

prisión y multa de 30 a 150
días de salario.

Conforme a los antece-

dentes del caso, el 10 de ene-

ro de 2005, Pemex le otorgó
a la analista política una pen-
sión de forma vitalicia por el
fallecimiento de su esposo
Carlos Fernando Márquez
Padilla, y desde entonces los

pagos se le hicieron de mane-

ra ininterrumpida.
Pero en marzo de 2024,

la empresa productiva

Estado dejó de depositar esta

pensión de la que son benefi-
ciarios Casar sus dos hijos,
motivo por el que la presi-
denta de MCCI presentó un

amparo.
a demanda de garantías

de Casar ocasionó una reac-

ción de la empresa produc-
tiva del Estado y del Gobier-
no federal

El 5 de abril del mismo
año, Pemex presentó una de-
nuncia penal contra Casar
ante la FGRy 10 días después,
tras precisar las circunstan-

cias y los hechos, inició la

carpeta de investigación y
comenzó a solicitar informa-
ción para integrar el expe-
diente.

El Gobierno además de-
mandó a Casar por 31 millo-
nes de pesos y publicó un

micrositio con documentos
sobre el caso de la muerte de

su esposo, además de datos

personales.
En su conferencia matu-

tina del 3 de mayo de 2024,
el entonces Presidente An-
drés Manuel López Obrador
acusó a Casar de haber cam-

biado el acta de defunción
de su esposo, de suicidio por
accidente, cuando cayó de la
Torre Pemex, con el fin de
cobrar una pensión por 123

mil pesos mensuales.
En el amparo, el 10 de

mayo de 2024 Casar logró
que el entonces Juez federal

Ricardo Guzmán Wolffer le
concediera la suspensión de

plano para que Pemex le con-

tinuara remunerando los pa-
gospendientes por lapensión.

Si bien Pemex impug-
nó el fallo, el Sexto Tribu-
nal Colegiado en Materia de

Trabajo declaró parcialmente
infundada su queja en la que
alegó que Casar no tiene de-
recho la pensión porque su

esposo se suicidó y porque
tampoco la requeriría para

subsistir por el salario que re-

cibe en laorganización Mexi-

canos Contra laCorrupcióny
la Impunidad.

En febrero de este año
Fidel Acosta Hernández, se-

cretarioen funcionesde juez
que relevóaGuzmán Wolffer,
canceló el trámite del amparo,
en virtud de que Pemex le se-

guía pagando la pensiónaCa-

sar y, por tanto, no había un

acto que pudiera reclamarse

por esta vía legal.
Pemex impugnó esta re-

solución que ya fue turnada
al Séptimo Tribunal Colegia-
do en Materia de Trabajo de

esta ciudad.

APOYAN A ACTIVISTA
El Instituto de Estudios pa-
ra la Transición Democrá-
tica se solidarizó con María
Amparo Casar, directora de

MCCI, luego de que la FGR

procediera penalmente en

su contra.
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"De nueva cuenta, como

desde hace varios años, vuel-
ve a ser sujeta persecución
judicial.

"Se trata de un ejemplo
extremo de venganza hacia
una ciudadana lúcida e inte-

gra, cuyo trabajo ha consisti-
do en revelar y documentar
la corrupción en nuestro país,
desde hace más de una déca-
da", dijo en un comunicado.

"La Fiscalía no debe, no

merece ser utilizada para la

represalia política, tal y co-

mo se comprometió la seño-

ra Ernestina Godoy ante el

Congreso".

El caso

Amparo Casar, presidenta
de MCCI fue demandada

por la supuestaobtención
ilegal de una pensión.

2004

Carlos Fernando Márquez
muere en Pemex, presunta-
mente por suicidio, llevaba
4 meses laborando.

2005

Casar, entonces funcionaria
de Segob, recibe la pensión
de 123 mil pesos al mes.

2024

Pemex suspende la pen-
siónaCasar sus dos hijos,
aunque luego la reactiva.
La activista se ampara.
Pemex presenta una de-

nuncia penal contra Casar

por 31 millones de pesos.
AMLO acusa que el acta de

defunciónse cambió
de suicidio por accidente.

María Amparo Casar, presidenta de Mexicanos Contra la Corrupción la Impunidad (MCCI).


